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12 - CLASIFICACIÓN VIGENTE DEL SUELO AFECTADO

El suelo de los emplazamientos eólicos seleccionados está clasificado en todos

los municipios, en la Ordenación Urbanística respectiva, como suelo no urbanizable.

En el siguiente cuadro - resumen se indica la clasificación, ( No urbanizable en

todos los casos ) del suelo afectado por cada uno de los trece emplazamientos eólicos

seleccionados en el Plan Territorial Sectorial.

CLASIFICACIÓN VIGENTE DEL SUELO AFECTADO POR EL PTS

Emplazamiento Ámbito territorial Clasificación
del suelo

Categoría Usos específicos

Ordunte Carranza
(Bizkaia -Área funcio-
nal Balmaseda-Zalla)

No urbaniza-
ble

Área de protección del
paisaje.

Arcentales
(Bizkaia-Área funcional
Balmaseda-Zalla)

No urbaniza-
ble

Forestal y en el
extremo, zona de
Protección paisajística

Pabellones, almacenes agrícolas y bodegas. Edifi-
cios de vivienda unifamiliar ligados directamente al
proceso productivo agropecuario. Construcciones e
instalaciones vinculadas a la ejecución, entreteni-
miento y servicio de obras públicas

Ganekogorta Okondo
(Álava-Área funcional
de Llodio)

No urbaniza-
ble

De protección

Güeñes
(Álava-Área funcional
de Balmaseda-Zalla)

No urbaniza-
ble

Zona rústica la mayor
parte y zona de
protección forestal

Usos forestales

Alonsotegi
(Bizkaia-Área funcional
Bilbao Metropolitano)

No urbaniza-
ble

De protección Agrícolas, ganaderos y forestal. Se permiten in-
fraestructuras básicas.

Arrankudiaga
(Bizkaia-Área funcional
Bilbao Metropolitano)

No urbaniza-
ble

Zona de protección de
cumbres.

Prohibición de edificaciones de cualquier tipo, así
como el trazado de caminos y pistas forestales.

Oiz Munitibar-Arbatzegi-
Gerrikaiz
(Bizkaia-Área Gernika-
Markina)

No urbaniza-
ble

Markina-Xenein
(Bizkaia-Área funcional
Gernika-Markina)

No urbaniza-
ble

Rural, de protección
especial de recursos
naturales paisajísti-
cos-ambientales

Usos agrícolas, ganaderos y forestales que no
causen detrimento a los recursos que se pretende
proteger.

Mallabia
(Bizkaia-Área funcional
de Eibar)

No urbaniza-
ble

De protección natural
y paisajística

Se prohibe cualquier tipo de edificación, aún con
carácter provisional, permitiéndose tan solo aquellos
usos relacionados con la conservación y manteni-
miento del carácter recreativo del área.

Berriz
(Bizkaia-Área funcional
de Durango)

No urbaniza-
ble

Tolerancia de edifica-
ción restringida

Gazume Errezil (Gipuzkoa-Área
funcional de Zarautz-
Azpeitia)

No urbaniza-
ble

Zona rural de protec-
ción especial.

Usos agrícolas ganaderos, forestales y extractivos.

Mandoegi Berastegi
(Gipuzkoa-Área fun-
cional  de Tolosa)

No urbaniza-
ble

Elduain (Gipuzkoa-
Área funcional de
Tolosa)

No urbaniza-
ble

Kolometa Zuia (Álava-Área
funcional de Álava
Central)

No urbaniza-
ble

Parque natural del
Gorbeia.Zona de
potenciación y progre-
sión.

Orozko (Bizkaia-Área
funcional de Llodio)

No urbaniza-
ble

Parque natural del
Gorbeia. Zona de
potenciación.
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Emplazamiento Ámbito territorial Clasificación
del suelo

Categoría Usos específicos

Elgea-Urkilla Barrundia (Álava-Área
funcional de Álava
Central)

No urbaniza-
ble

Forestal a restaurar,
silvopastoral y agrí-
cola.

Se permiten instalaciones e infraestructuras de
utilidad pública en el medio forestal.

San Millán (Álava-Área
funcional de Álava
Central)

No urbaniza-
ble

Zona de excepcional
valor científico y/o
natural con uso
tradicional.

Usos agropecuarios y forestales tradicionales.
Actividades de utilidad o interés social vinculadas a
la investigación científica, a la educación ambiental o
cualquier destino dirigido a la potenciación del propio
espacio.

Asparrena (Álava-Área
funcional de Álava
Central)

No urbaniza-
ble

Especial protección
paisajística.

Prohibición absoluta de usos sustentados en edifica-
ción o instalación

Eskoriatza
(Gipuzkoa-Área fun-
cional de Mondragón-
Bergara)

No urbaniza-
ble

Protección especial Restricciones de construcciones.

Oñati (Gipuzkoa-Área
funcional de Mondra-
gón -Bergara)

No urbaniza-
ble

Reserva forestal de
protección

Se permite el uso de infraestructura básica -
captación y transporte de energía eléctrica, para
posibilitar la implantación de la infraestructura del
Parque Eólico.

Aretxabaleta (Gi-
puzkoa-Área funcional
de Mondragon-
Bergara)

No urbaniza-
ble

Especial interés y
protección

Se permiten las instalaciones de uti-lidad pública que
sean necesarias emplazar en el medio rural.

Arkamo Ribera Alta (Álava-
Área funcional de
Álava Central)

No urbaniza-
ble

Zona forestal de
protección absolu-
ta/Zona de excepcio-
nal valor científico y/o
natural.

Preservación de la actuación constructiva

Badaya Vitoria-Gasteiz
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Forestal protegido. Forestal.

Iruña de Oca
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Interés forestal. Edificaciones e instalaciones de interés público y
social.

Ribera Alta
(Álava- Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Zona forestal de
protección absoluta.

Preservar el suelo de toda acción constructiva.

Zuia
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Zona forestal de
protección absoluta

Preserva el suelo de toda acción constructiva.

Sierra Brava de Bada-
ya
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Montes de
Iturrieta

Iruraiz-Gauna
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Forestal de protección
absoluta.

Se permite actividad de utilidad pública o interés
social vinculada a la investigación y divulgación
científica, educación ambiental....

Arraia-Maeztu
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Silvopastoral. Los usos y limitaciones que indiquen las normas y la
legislación sectorial aplicable.

Salvatierra - Agurain
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Forestal de protección
absoluta.

Los específicos de protección, conservación y
mejora del suelo y arbolado. Pistas forestales.
Prohibidos usos sustentados en edificaciones,
instalaciones o urbanizaciones.

Parzonería de Entzia
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Cruz de Alda-
Arlaba

Harana
(Álava-Área funcional
de Álava Central)

No urbaniza-
ble

Forestal y a restaurar
y silvopastoral.

Los usos y limitaciones que indiquen las normas y la
legislación sectorial aplicable.




